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ja ¡Huerto el Raisoai
(Jn telegrama de Tánger, puesto 
, „ ¡as nueve de la noche, dice : ayer a i» .

' ¡.podenios asegurar, sin temor a ser 
j^mentidos, que el Raisuni ha muer
to el ¡>asado viernes, a consecuencia de 

ataque de uremia. Igualmente p :e- 
je asegurarse que todo cuanto se ha 
Jicho respecto a la muerte de Abd-el- 
Krim es inexacto.»

El cherif se encontraba en Bcr.i- 
Urriaguel, en un aduar de la montaña, 
n0 ¡¿jos de Axdir.
Abd-el-Krim lo tenía encerra Jo, 

Juntamente con su sobrino Muley Alí,
que era de Beni-Aros, no permi

tiéndole más que una esclava para 
atenderlo.

EL PARTE OFICIAL
En la Presidencia han facilitado 

[a madrugada el siguiente parte :
es-

«En la región occidental las barcas 
realizaron servicio emboscadas, inter
ceptando dos convoyes enemigos, ha
ciéndoles cuatro muertos con arma
mento y municiones, ' y recogiendo 
cuatro prisioneros, además de los 
efectos que constituían ambos convo
yes, 14 caballerías y 22 cabezas de 
ganado.
,Al tratar de cruzar la línea de pre s

tos próximos a la frontera interna úo- 
nal con la zona de Tánger, en la no
che del 14 del actual, el Arbi ben Gi
bar, acompañado del célebre Fahilu y 
iu  hermano, fueron sorprendidos por 
nuestras fuerzas, resultando herí lo el 
primero y muerto el último. Todos es
tos notables estaban en actitud dudo-. 
sa, sin acatar las órdenes de bloqueo, 
por lo que han sufrido las consecuen
cias.

Continúan las presentaciones de in
dígenas con armamento.

Sin más novedad en la zona del 
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rojectorado.»
NENIENTE AVIADOR MUER'FO 

TELILLA.—La escuadrilla B.Ós Lg I, 
.manda el capitán Buylla, recono- 
el\frente. Durante el bombardeo 

Beni Buyagi los rebeldes hostiüza- 
lon los aptvaios, alcanzando las balas 
umo tripulado por le s tenientes don 
Luilio Muñoz Jiménez y D. José Ale- 
^resultando muerto aquél, .Al dar- 

cuenta del accidente, el teniente 
'^uán se hizo cargo del r..ñndo del 
a^.o, logrando aterrizar en las in* 
‘‘yuyones de Acib Mi dar.

üs oficíales de la barca Varela acu- 
a socorrer a los tripulantes, re- 

"•eudo el cadáver del teniente Mu- 
x Jiménez, que fuá trasladado a la 

•Lía, ' /

" ^LTO c o mis a r io  A MA
DRID
Htedió día llegó, pro- 

c'e 1 etuán, el Alto Comisário, 
Acompañaban sus ayudantes, y 

¡as oficinas de Intervención.
8e dirigieron a la Comandeñcia 

permanecieron Jueves 
‘ ^tos. Seguidamente fueron al 

p • i । i < • ^omerao, aonae les aespi- 
«mcmdante general, las de- 

"'^oridadeg, entidades particula- 
dinerosísimo público.

, ¿eneral Primo de Rivera, des- 

'acidn í 

de a c

t c
alf í

, íp. Una (alúa, que le condujo.

^aGñr revista a la compañía 
'^iriiento de Ceuta, que le rindió,, , j aparatos y material de aviación de to-

despidió de todos, embar- das clases, y lo directamente referente
a transportes aéreos,

con sus ayudantes, a bordo del caño
nero «Cánovas del Castillo».

Por llegar el presidente retrasado de 
I etuán no pudieron hablar con el los 

representantes de las entidades econó
micas, a los que, al verlos en el mue
lle, les dijo: .

—Adiós a todos. Hasta mi vuelta, 
que será a primeros de junio.

LLEGADA DE PRIMO DE RI
VERA

Esta mañana, en el rápido de Alge- 
ciras, ha ■ llegado a Madrid el presi
dente del Directorio, general Prime de 
Rivera.

Los andenes de la estación del Me
diodía se hallaban llenos de personas 
de todas las clases sociales.

A recibir al general A 
además de todos los ge^ 
rectorio, los subsecre*' 
dores, alcalde, obisi 
lidades, que no po 
ser la hora del cié?

Al descender de.
Primo de Rivera, al 

¿ral
...arques

de Magaz, y estrechó ia „iano de los 
demás compañeros.

Fue saludado con' una salva de 
aplausos.

LA POLITICA EN FRANCIA

El nuevo Gobierno
PARIS.—Por fin ha quedado consti

tuido el nuevo Gobierno, en la forma 
siguiente :

Presidencia y Guerra, Sr. Painlevé ; 
Negocios extranjeros, Sr. Briand ; Ha
cienda, Sr. Caillaux; Justicia, se
ñor StecgInstrucción pública, señor 
De Monzie; Interior, Sr. Schramck ; 
Marina, Sr. Borel; Colonias, seffor 
Chaumet; Agricultura, Sr. Durarid ; 
Comercio y Comunicaciones, señor 
Loucheur ; Obras públicas, Sr. L.aval ; 
Trabajo, Sr. Durarour ; Regiones libe
radas, Sr. Deyries ; Pensiones, señor 
Anteriou; Subsecretario de la Marina 
mercante, Sr. Andró Hesse ; de Aero
náutica. Sr. Laurent Eynac ; de Be
llas Arles y Enseñanza técnica, señor 
Del vos.

PARIS.—Esta mañaná la Policía 
detuvo en las cercanías del ministerio 
de Negocios Extranjeros a un indivi
duo de modos exaltados, que, blan
diendo un revólver, decía, entre otras 
cosas, que quería matar al Sr. Cai- 

. Ilaux. ■
En el acto fuá detenido, y después 

conducido, por creer se trata de un 
loco, a la enfermería de la prisión pre- 
vrentiva.

Prcieüjión a la Industria nacional

b cossiíDcción de aviones
La ((Gaceta» publica una Real or

den concediendo a la Sociedad anóni
ma La Mispano Aicraft la exención 
del impuesto de derechos reales para 
todos los actos relacionados con su 
constitución y la del impuesto del tim
bre en la escritura, por la que la mis
ma Se cdnsiikiyó, y el de emisión de 
sus Acciones, mientras obseive pun
tualmente sus actuales

La protección se
mente otorgada a la fabricación de

La protección obliga, desde luego, 
a la Sociedad a la fabricación de cien 
aparatos de aviación, como mínimum 
anual, y a someterse a cuanto previené 
el capítulo noveno del Reglamento pa
ra la aplicación de la ley de Protección 
a las industrias nuevas y desarrollo de 
las ya existentes.

Para la inspección que previene el 
Reglamento, se propondrá al departa
mento de Guerra el nombramiento del 
general director de la Aeronáutica Mi
litar.

PANORAMAS

la despoblación del caospo
BARCELONA.—El presidente ho

norario de la Federación Agrícola del 
JEbro ha dirigido al presidente del Di- 

\torio el siguiente telegrama :
9* Preocupado justamente del estado 

que crea el reciente paro del tra- 
tijo, pr.opónese Directorio arbitrar au

xilios sin reparar en sacrificios. Con 
este motivo Hamo su ilustrada aten
ción por haber llegado momento de 
procurar por todos medios posibles la 
reintegración al campo de las familias 
o individuos que lo soliciten.

Existe hoy vivo el problema de la 
despoblación del campo y la conges
tión de las grandes urbes, que oca
sionan les conflictos de falta de rique
za y de viviendas mientras el país se 
empobrece por deficiencias de produc
ción de sustancias alimenticias, sien
do así que existen millares de hectá
reas sin cultivo, incluso de regadío, 
junto a nuestros canales, que en gran 
parte no se aprovechañ por falta de. 
brazos. Bajo alto patronato Gobierno, 
y con su intervención, deberían for
marse Juntas de reintegración al cam
po y de estudio de soluciones prácti
cas inaplazables para evitar que se 
agudice el paro de las industrias y se 
agrave la situación agraria.»

LAS CHOZAS DE LA ALBON

DIGA
Y mientras los campos desiertos, 

faltos de brazos, empobrecen al país, 
en la ciudad viven los hombres hasta 
en inmundos muladares, como ocurre 
en la misma capital de España, rodea
da de un cinturón de aduares, faco» 1 
infección, material esn^uai
, ^acc varios días se produjeron en
tre ios habitantes de las chozas de la 
Albóndiga algunos casos de viruela 
hemorrágíca, que fueron seguidos de 
muerte. Con tal motivo, el. goberna
dor ordenó al inspector de Sanidad del 
distrito de la Inclusa que practicase 
una escrupulosa investigación y le die
se un iu Íq),cu el que se hiciese 
constar la causa que había producido 
aquellos casos de virada, y los medios 
que se debían poner en práctica para 
que se evitasen en lo sucesivo.

El doctor Blanco ha presentado su 
informe al gobernador, y en él se ase
gura que la única forma de evitar que 
hechos ae tal naturaleza se produzcan 
en lo sucesivo sería hacer desaparecer 
dichas chozas, en las cuales,- por el 
abandono de las propias personas que 
las habitan, se mantendrá en tocio ca
so el peligro para toda aquella zona de 
Madrid.

A la vista de tal informo, él gober
nador ha dispuesto que en el plazo de 
ocho días se prenda fuego a las cho
zas en que se produjeron los casos de 
viruela. Por lo que se refiere al resto 
de las chozas, ha dispuesto que se ha-
ga una investigación entre las perso- mente la esclavitud.
ñas que las habitan, con el fin de sa- 

1 ber cuáles son de Madrid y cuáles no.
A las familias que sean de fuera se les 
costeará el viaje a sus provincias res
pectivas, y a las que sean de Madrid 
se les procurará encontrar alojamiento 
adecuado.

¡ Tristes panoramas |

y Francia, producicnclose, » parte de
manifestaciones populares desagrada
ble" grandes polémicas entre los tra-

tido algún acto punible, con el he^
;h3

.égal
stanciase repatría, aplicando el pri

' zicipio dela no retroactividad, puede
y debe sercastigado, como si la ex
ti 'ación no

mismo de atravesar la frontera P
mente, y por cualquier circur

hubiera tenido lugar

Desde la creación de la Legión ex
tranjera, por decreto francés del año 
1831, copiado en casi todas las legis
laciones (1), cuentan los Ejércitos mo- 

' demos con un nuevo Cuerpo de com
batientes, que así en el Derecho inter
nacional como en el interno, fue siem
pre muy discutido, ante la dificultad 
de que pueda regirse por lós mismos 
Estatutos que el Ejército regular, for
mado ordinariamente por súbditos del 
Estado a que pertenece.

Hoy nos ocuparemos tan sólo de dos 
cuestiones importantes, relacionadas 
con la materia, de la naturaleza jurídi
ca del pacto celebrado entre el legio
nario extranjero y el Estado a quien 
sirve y de la situación de estos solda
dos ante el Derecho internacional.

En los años que precedieron a la 
Gran Guerra, fue discutido con apa
sionamiento por los tratadistas la cues
tión referente a determinar la clase de 
convención o contrato que celebrara un 
extranjero legionario con el Estado a 
quien servía, pues mientras unos auto
res sostenían que se trataba simple
mente de un contrato civil de arrenda
miento de servicios, otros considera
ban que tal pacto constituía una Con
vención de Derecho público, semejan
te a la que realizan los gobernantes con 
cualquier individuo que participe de la 
gestión de los intereses públicos.

Surgió violentamente esta cuestión 
el año 1908, a propósito de un inciden
te ocurrido en Casablancá (2), cuando 
seis extranjeros que servían en la Le
gión francesa intentaron desertar, con 
ayuda de varios empleados del Con
sulado alemán, quienes llegaron a sos
tener una lucha cuerpo a cuerpo con 
algunos suboficiales de dicha Legión, 
que frustraron el intento de sus subor
dinados.

Esto excitó los ánimos en Alemania

tadistas de ambos países, cuyos puntos 
de sostuvieron sus respectivos 
Gobiernos ante la corte de arbitraje de 
La Haya (3), quien en su fallo se abs
tiene de dar una opinión concreta de 
carácter general sobre la materia (4).

Los tratadistas alemanes, en su ma
yoría, sostenían que el pacto del le
gionario era privado, de índole civil, 
corno un arrendamiento cualquiera de 
servicios, y, en consecuencia, decían 
que siempre era nulo, per ser contrario 
a la moral y buenas costumbres (5), 
que un ciudadano abandonase su Pa
tria para ir a tornar las armas al extran
jero, quizá con peligro de verse obli
gado a luchar al lado de los enemigas 
de su Gobierno.

También decían que, en virtud de 
tal pacto, el legionario consentía una 
limitación tan enorme de su libertad 
personal, que su condición quedaba 
equiparada a la de un autómata some
tido, en todas las cuestiones del servi
cio, a una obediencia ciega, bajo seve
ras penas, lo cual resultaba ilegítimo, 
después de haberse abolido üniversal-

Esta doctrina es inaceptable, porque 
el servicio militar en cualquiera de sus 
manifestaciones, cae de lleno en el 
concepto de servicio público, tan ad
mirablemente definido por Duguit , 
cuando dijo que en tal concepto estaba 
comprendida, toda actividad cuyo. 

cumplimiento necesitase ser regulado, 
asegurado y controlado por los gober
nantes, porque el cumplimiento de es
ta actividad, fuese indispensable para 
la realización y el desenvolvimiento de 
la interdependencia sociál, y porque, 
además, fuese de tal naturaleza, que 
no pudiese ser completamente asegu
rada sino mediante la intervención de 
la fuerza gobernante (6), con un (arác- 
ter de permanencia y regularidad (7).

1 odas estas circunstancias se dan en 
el servicio militar, por lo cual unáni
memente los autores consideran cue 
constituye uno de los servicios públicos 
mas importantes, y que en determina
dos momentos ha absorbido casi ente
ramente todas las actividades de ias 
naciones en guerra, por lo que al en
comendar su realización a determina
dos individuos, sean nacionales o ex- 
tranjeres, no hacen los gobernantes si
no un acto encaminado a la gestión de 
este importante servicio público, que 
siempre tiene que escapar a la esfera 
puramente privada o civil, para entrar 
de lleno en el orden administrativo, en 
el Derecho público, conforme a la opi
nión de casi todos los tratadistas fran
ceses (8).

Después de estudiar el carácter jurí
dico de ía convención que nos ocupa, 
debemos tratar brevemente los efectos 
de este pacto, considerando para ello 
la situación del legionario, frente a ; ti 
patria, frente al Gobierno a quien sir-t 
ve y frente a las. demás naciones.

En Derecha internacional privado, 
se admita como principio fundamenta! 
que. el acto de perder nacionalidad, pa
ra adquirir otra, no tiéna efecto reíro- 
activo j por lo tanto, el empinado se
guirá responsable su amigu^ 
tria c.tl ¿c todos sus de

es personales, cuales son los de ín
dole penal y el servicio militar.

Si el que perdió la nacionalidad es
taba libre de ambos deberes (9), al ad
quirir otra nueva por el hecho de en
trar a servir en un Ejército extranjero, 
no cometió delito alguno, y, por tanto, 
fréute a su antigua patria debe tener, 
en todo caso, las mismas consideracio
nes que los individuos de su clase, era 
el Ejército donde sirven, conforme con 
los principios reconocidos hoy, sobre ¿a 
libertad que tiene cada individuo de 
elegir la Patria que mejor le convinie
re (10); por el contrario, si un ciuda
dano de un Estado se engancha en la 
Legión extranjera de otro, teniendo 
jDenuiente con ,su Faina el cumpli
miento de sus deberes militares, de al
guna sanción penal, o habiendo come

Ln España son r x g - , , , 
. . . P-- cables ambos 

principios, pues se T p, , , 
i . . . -oroce la libertad de perder la nacFjr r , , , „

. i i iauGad en la Constitución, donde , , , . „ 
t articulo primero di

ce que la car d i i ~ i ■ .e . *■ xxo de es r a noI se pierde 
por adqyir T_. t ,. - i- naturaleza en un país ex- 

Jr° y Po?'admitir empleo de 
- tebierno sin licencia del Rey, cu, 

■ ° r .Acepto se repite en el articule QH 
* bodigo civil, con las misma'5 p3l^ 

■/.as, pero agregando que tarobién se 
pzeioe la. nacionalidad po^. entrar a] 

M.C.D. 2022
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servicio de las armas de una Potencia 
extranjera.

Sin embargo, esta pérdida de nacio
nalidad no tiene efectos retroactivos; y 
el español que vuelve a pisar el terri
torio, queda sujeto a las responsabili
dades correspondientes con arreglo a 
las leyes de Reclutamiento del Ejer
cito y de la Armada, ley de emigra
ción y legislación penal, por delitos co
metidos antes de la desnacionaliza
ción, sin que el tiempo de permanen
cia en el extranjero pueda servirle a los 
efectos de la prescripción, según el Có
digo penal.

Frente al Gobierno a quien sirve, es 
indudable que, por el solo hecho dél 
alistamiento, queda el legionario so
metido, desde luego, a toda su legisla
ción interior, en lo relativo a sus dere
chos y deberes militares. ■

Como el legionario, por serlo, no 
adquiere nueva nacionalidad, debe re
girse por su ley personal en todo cuan
to se refiera a derechos civiles y capa
cidad de obras ; mas ello puede encon
trar serias dificultadés cuando se trate 
de individuos «sin patria» (12), por 
haber perdido la de origen al ingresí.r 
como voluntarid en un Ejército extran
jero ; entonces, ante la dificultad do 
aplicar el estatuto personal, cuando 
realmente no existe, creemos que la 
única solución científica consiste en 
aplicar la ley del lugar a las cuestiones 
referentes a la capacidad jurídica del 
legionario, siempre, es claro, que se 
pruebe cumplidamente que perdió su 
anterior nacionalidad.

Ln caso de guerra es preciso estu
diar la situación jurídica del legionario 
frente a todas las naciones, para lo 
cual creemos que deben distinguirse 
tres casos, según que la nacionalidad 
del legionario sea del mismo Estado a 
quien sirva, o súbdito neutral, o ene
migo.

En el primero, no hay cuestión, y, 
desde luego, el nacional que sirve en 
la Legión extranjera de su país no pue
de dejar de ser considerado como un 
combatiente cualquiera, a quien le 
son aplicables las leyes internacionales 
sobre la materia.

En la práctica puede dudarse de la 
verdadera nacionalidad de un indivi
duo, cuando ambos beligerantes se 
disputen precisamente el territorio de 
que es natura!; así ocurrió en la gue
rra europea, con los nacidos en la Al- 
sacía y la Lorena, en Trieste, en la 
Dalmacia, en Checoeslovaquia, etcé
tera, etc.

Los habitantes de estos territorios 
ingresaban en los Ejércitos de ambos 
combatientes (13), creyendo siempre 
que luchaban con su patria, y, es cla
ro, frente al otro beligerante era muy 
difícil determinar la verdadera situa
ción de estos individuos.

Para resolver esta cuestión no hay 
en el Derecho internacional ningún 
precepto convencional, por lo cual ha
brá de acudirse, por ahora, a los prin- 
cip?os generales del Derecho (14), que 
sirvieren ele alma a los preceptos hoy 
reconocidos, según los cuales creemos 
q ic debe respetarse el Estado de he
cho anterior a la ruptura de las hosti
lidades, y en su virtud, mientras por 
un pacto no se establezca otra cosa, no 
debe reputarse cambiada la nacionali
dad de los territorios en litigio, cuyos 
hábitántes sigúien ostentando su na
cionalidad primit iva durante las hosti
lidades', y pueden, por tanto, ser con
siderados como traidores si combaten 
con el enemigo, cual h¡zo Austria en 
varios casos durante la Gran Gue
rra (15). ' \

Si ei enganchado en la Legión ex
tranjera es un súbdito neutral, será 
aplicable el artículo 13 de la V Con
vención de La Haya, referente a 4a 
neutralidad de la guerra terrestre, el 
cual dice ^ué un neutral no puede 
prevalerse de su neutralidad; a), si

comete actos hostiles contra un beli
gerante ; b), si realiza actos en favor 
de un beligerante, y especialmente si 
toma parte voluntariamente en el servi
cio de la fuerza armada de alguna de 
las partes» ; agregando después que, 
«en tales casos, el neutral no puede 
ser tratado por el beligerante contra 
quien combata, más rigurosamente 
que a un súbdito enemigo, si hubiera 
cometido los mismos hechos».

Como se ve, la Convención autoriza 
a los súbditos de países neutrales, pa
ra que puedan combatir en algún Ejér
cito beligerante, asimilándolos en un 
todo a los soldados de éste, conforme 
también acordó el Instituto de Derecho 
Internacional, en su sesión do Floren
cia en 1908, al decir: «que la condi
ción jurídica, internacional, de extran
jeros civiles o militares, que no perte
necían por su nacionalidad a ninguno 
de los Estados beligerantes, y estén 
agregados al servicio de uno de ellos, 
será absolutamente idéntica, en lo que 
concierne a la aplicación de las leyes 
de la guerra, a la de los nacionales del 
Estado al servicio del cual se encuen
tran. Esta cuestión se suscitó al co
mienzo de la guerra grecoturca de 
1897, dice Fauchille, así como duran
te la guerra del Transvaal de 1899 
1900, en la que súbditos holandesa. , 
franceses, alemanes, etc., lucharon df 
parte de los boers (en cambio así 1c 
italianos como los turcos declinaron 
todo concurso extranjero en la guerra 
que sostuvieron estas Potencias en 
2912), y, por último , en la Gran 
Juerra, donde al principio de las hos- 
ilidades fué empleada la Lesión ex- 
ir^njera.

-¿(La Convención de La Haya-dice 
Ralin—, se ocupó de ella en virtud de 
una proposición de la Delegación ale
mana, que no fué aprobada, y que es- 
Zaba concebida en los términos . si
guientes : «Las partes beligerantes no. 
podrán requerir a las personas neutra
les para que les presten servicios de 
guerra» (artículo 64), y «las Potencias 
neutrales están obligadas a impedir el 
enganche para servir en el Ejército de 
una de las partes beligerantes.» (1 6).

Para terminar, sólo agregaremos " 
que si durante las hostilidades, un 
súbdito enemigo pretendiese ingresar 
en la Legión extranjera del otro belige
rante, y éste se emplease en aquella 
guerra, debe rechazársele, así como li
cenciar inmediatamente al que, en
ganchado anteriormente, sirviera en 

■ ella a la declaración de guerra, con
forme dispone el Reglamento de La 
Haya de 1907, agregando el siguiente 
párrafo al artículo 23 del Reglamento 
anterior de 1899 : «Está prohibido a 
un beligerante forzar a los nacionales 
de la parte adversa a tomar parte en 
las operaciones de guerra dirigidas 
contra su país, aun en el caso de que 
estuviesen en el servicio militar antes 
del comienzo de la guerra.»

Francia, durante la Gran Guerra, 
atemperó a estos preceptos su legisla
ción interior, disponiendo en ley de 16 
de agosto de 1915 que no fuesen ad
mitidos en la Legión extranjera los 
súbditos enemigos, y utilizando, sin 
embargo, los servicios de éstos en su 
guerra de Marruecos.

Faustino MENENDEZ-PIDAL

NOTAS

(1) En Alemania', d apartado 21, nú
mero 4 <le la ley ríe Organización militar 
no excluía, absolntáñente a los extranje
ros del servicio militar; en Inglaterra 
puede admitirse en cada, regimiento el 2 
por 100 de voluntarios extranjeros; los 
Estados "Unidos reclutan muchos extran
jeros para su flota, etc., y en Dspana, un 
Real decreto de enero' de 1920 creó la Le
gión Extranjera para que opere en nuestro 
territorio africano, sí bien recientemente 
suprime d calificativo de extranjera,

(2) L’^rbitrage dp Casablnnca, Re-

vue Droit IiAernaimnal Public. LXVIL 
' (3) , Gilbert Suidel. Revue Droit Inter- 
nationál. 1910.

^(4) Danibitscb. Deutsch Jurislcn Zei- 
tung. Berlín, 1914.

(5) M. Niemeyer. Deutsche Juristen 
Ztu'tuHg-. 1908.

(G) Duguit. Manual de Derecho Cons
titucional. (Tyaduceión de Acuña).

(7) Jeze. Cours de Droit Public.
(8) Derth-elemy. Traite de Droit ad- 

ministratif, etc.
(9) En Alemania y Suiza, debo acredi

tarse por medio de un permiso pam per
der la, nacionalidad.

En España 110 se facilita, pasaporte para, 
el extranjero, más qué al que acredite su 
situación militar, y las leyes de emigra
ción también se tocupan de esta, cuestión.

(10) Las leyes de Napoleón I castiga
ban con pena de muerte este hecho, caso 
de repatriación, y Fauchille se muestra
conforme con este criterio.

(11) Este precepto se aplica 
aanortigaiado en Sud-América.

(1?) HeimahÍo*iat.

muy

(13) Alemania, y Francia, en ■el primer 
caso: Italia y Austria., en los otros, a, ex
cepción del últiino, pues Checoeslova
quia proclamó su independencia, y creó un 
Ejército para luchar con Francia, en 10 
de diciembre de 1917.

Hl) z-Coraforuic al artículo 32 del 
tal uto del 'J'ribiinal Internacional, cr^ ■s 
do ¡i r el artículo 14 del Pacta de 28 1
junio do 1919, y sus coneordaiites, 't

(15) Fauchille. Droit International 
Public. .

M. Catellani,

(IG) El delegado holandés, general 
Bpor-l’oortngael, se opuso a estos artícu
los. alegando' que no se preveía el caso de 
nú CQinprbmiso anterior a la guerra, y 
que. además, era opuesto a las legislacio- 
uos iuieriorea de algunos países, como 
Noruega, ( olonias europeas y pueblos' en 
formal-ion, donde se Ibuna al servicio mi
litar & todos los «residentes», sean o no 
nacionales, y, por tanto, a los súbdifóig 
aieutrales que se encuentren en el territo-
rio.

El dirigible “R. 33“ arrastrado

LONDRES.—Comunican de Nor- 
wich que esta mañana, a las diez, du
rante un temporal, se le rompieron las 
amarras al dirigible «R-33», y, arras
trado por el vient<¿, marchó con direc
ción al mar.

A las diez y cuarenta, el dirigible, 
ya en alta mar, estaba luchando con 
una violenta tempestad; pero seguía 
comunicando por T, S. H. con la 
costa.

A mediodía se anunció que los seis 
hombres que se hallaban á bordo H¿1 
dirigible habían logrado adueñarse de 
éste y dominar por completo la situa
ción.

CENTRO.—Actuación de Pepe Ro- 
méu.—Durante U presente semana se
guirá representándose la famosa co
media «La muerte del ruiseñor», can
tando Roméu nuevas jotas en el acto 
primero. a

Con ocasión de la cien depresenta
ción de «La muerte del ruiseñor», se 
organiza un interesante homenaje a 
la memoria de Julián Gayarre.

En la celebrada obra de que nos ocu
pamos se lucen auténticos vestidos del 
Roncal, y las damas visten con arre
glo a la moda de 1885,
««O*#**»*»******#***»*****#***
* ... *
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' Pi y Margal! núm. 5 .
CAFE-CERVECERIA *

Elegante salón de te.—Te coni-
' con t>astns y paste

* *
les, E50j

le y lunclis de encargo HAS1A 
FARA qziinientas personas.

Conciertos de seis a ocho y de 
diez a una.

* * * * «f.* *

8 * * * *
QUINTETO JERMIN

Carabmeros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al jefe de la Comandancia do Madrid, 
remiti-ndo documentada instancia de do
ña Primitiva Rosa, que solicita ingreso, 
en Alfonso XIII, d- dos hijas, para que 
sea informada-.

A los comanda-ntes gpir'ra'cs de Ceu
ta y Mejilla, interesando la. presentación 
en Algeciras y Málaga, respectivamente, 
de los tenientes de Infantería D. Antonio 
Morales, D. Manuel García y D. Eduardo 
Alonso, con objeto de sufrir examen.

A los jefes tile, las Comandancias de 
Tarragona, Málaga, Guipúzcoa y Alg?ci- 
ras, confirmando telegramas de conce
sión de permiso al cabo Antonio Garrido 
y carabineros José Navas, Antonio Gu
tiérrez y Antonio Vico.

Ali coronel director de los Colegios, dis
poniendo sea filiado como carabinero de 
Infantería Cn <la Comandancia de Guipúz
coa, el alumno cP] Colegio de Alfon
so XIII, agregado a)l de. Carabineros jó
venes, Agastín Puntonet.

''^'^■e-J^Jomandancia de Málaga, 
d \carabinero Jorge Sü-
íy z"1 Tte en el concurso de

iioS^^ |ia de cc:ebrárs-
•oi. '

A los j^fes de las Comandancias de 
Málaga' y Orense, accediendo a Cb solici
tado en instancia por los carabineros 
Juan Liñán y Vicente Rodríguez Cid d- 
Rivera.

NaeíragM de nn barco españcl
BARCELONA. — Esta mañana, 

cuando llegaba al puerto el vapor co
rreo de Mahón, recibió un radiograma 
que decía : «Vapor «Sac», se ha ido a 
pique a causa del temporal, frente a 
Messa Roldan. La tripulación fue re
cogida por un vapor inglés.»

De este despacho se dió cuenta in
mediata a la Comandancia de Mari
na y a la casa armadora. Después se 
recibieron noticias confirmando el an
terior radiograma.

El vapor «Sac» desplazaba 800 to
neladas y su tripulación la componían 
27 hombres.

Había salido el 28 de marzo último, 
con cargamento para Sevilla y Huelva.

CONFERENCIA INTERNACIONAL

Sobre el tráfico de armas
WASHINGTON.—Ha salido para 

Genova, con el fin de asistir a la Con
ferencia sobre tráfico de armas, el jefe 
de la Delegación americana, señor 
Teodoro Burton.

Los demás miembros de esta Dele
gación embarcarán el sábado.

El Gobierno americano estima qqe 
en esta Conferencia se obtendrán re
sultados muy prácticos desde el punto 
de vista internacional.

DEPORTES
EL ATHLETIC MADRILEÑO, A 

BARCELONA
En el expreso de esta noche marcha

. rán a la ciudad condal casi todos los 
jugadores del Athlétic Club, que el 
domingo se han de enfrentar al F. C. 
Barcelona, en partido semifinal del 
campeonato de España.

La composición deL campeón ma
drileño será probablemente idéntica a 
la del domingo pasado. Por tanto, sq 
alineación debe ser : Barroso • Pololo, 
Olaso; Marín, Tuduri, Burdiel; De 
Miguel,. Trúmp. Palacios, Ortiz y

Por . acuerdo del Colegio Nacional, 
juzgará el.encuentro el colegiado san- 
tanderino GatcitaagA* - . - ■ ■

Huardia civi)
LOS SERVICIOS DE UN

Durante el rii^i de marzo nlH 
practicado la Guardia civl lOs • . 

o - • • / 5 qu- a continuación se expresan, 
dóse distinguidb" en Ja Ejecución ] * 
mismos, ’las Comandancias UiU4aj 
Real, Sevilla, Valencia, Alicant» 
Cuenca:

Detenidos por diferentes delitos ¡ . 
capturas de requisitoriados, 37^

Denuncias.—Por infracción a 'la ley 
caza y p?sca, 656; por infracciones en 
las carreteras y carruajes, 5.008; núm» 
ro de denuncias, 5.664.

Contrabandos aprehendidos, 4
Armas recogidas.—De caza, 53]. pro 

hibidas de fuego, 121; ídem blancas, i01. 
número de denuncias, 645.

Servicios humanitarios—Auxilios pres. 
tados a heridos por incendios, inunda, 
cienes y otros conceptos ds salVainen. 
to, 35-

Incendios ocurridos en fincas, rústicas 
38; ídem urbanas, 71.

Servicio rural y forestal.—Dmuncias 
por ganado pastando sin • autorización, 
expresando el número de cabezas y es. 
p-cie: lanar, 
cuno, 1.940; 
lar y asna1!1, 
ganado que 
91.284.

Denuncias

44-995; cabrío, 36.44;; Va. 
crtda, 6.230; caballar, inn. 
1.696; total de cabezas, de 
pastaban sin autorización, 

por dif.e.r2ntcs daños en te 
mentes y roturaciones, 781; número de 
denuncias, 2.912.

Total genera^—De detenidos, 2.736; 
cte denuncias, 10.062.

R*- compensas.—S° dieron las grácil) 
de Su Majestad el Rey, a 3 indiriduos; 
del director general, a 14;. citado en 14 
oideií del Tercio, 1.
------- :------ ।
Los Reyes a Andalocli

El próximo domingo, en el expreso 
de Andalucía, saldrán para Sevilla Sus 
Majestades los Reyes, acompañado^ 
por los hermanos de la Reina, mar* 
queses de’ Carisbrooke.

También acompañarán a Sus 
jestades el presidente del Directoriqi

Permanecerán en Sevilla los Sobera
nos hasta el 21, día en que se traslada
rán a Jerez de la Frontera, para asis
tir al acto de, la coronación de la Vir
gen del Carmen, regresando nueva* 
mente a Sevilla. , ;

El 24 marchará el Rey a Mal?481 
con el presidente, para presidir -,,-l ac
to de la entrega de la bandera a los 
Regulares de Melilla. - •

La Reina permanecejtá varios días 
con sus augustos hedíanos en la 
pital sevillana.

CESES Y NOMBRAMIENTOS

Los delegados gaberflatifos
Vista la petición formulada por d 

comandante ele Caballería D. FranctS' 
co Flores Iñiguez, cesa en el cargo 
delegado gubernativo de la zona cons** 
tituída por los partidos judiciales 
Cazalla de la Sierra, Lora del Rte'y 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla), en el 
empeño de cuyo cargo ha puesto 
manifiesto sus condiciones ¿e inteJ' 
gencia, celo y actividad, a las evab^ 
así como a las circunstancias de sal11^ 
son por completo ajena^ las causas de 

su petición, u
Se designa para ocupar el cargo 

delegado gubernativo en la zo03 
Reus (Tarragona), al comandan^ ' 
Infantería D. Fernando Morillo Far^

ENCAJERA
Arregla mantillas de blondas, córti^9 

y encajes antiguos o
ISIDORA CORTES, Olmo. 8# ,terc"g 

izquierdai ' ,

M.C.D. 2022
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A las otice y cuarto de la mañana 
i se celebró en Palacio capilla 

«c / . 111'blfca, pára imponer el capelo a los 
^zobisp05 Sevilla y Granada, se

, ,pq nundain y Casanova, prc-coai- iion3 .
t-|sS cardenales en el Consistorio ce- 

i^rado en Roma el .30 del pasado 
de marzo.

Ln las galcría.s altas del Regio Al- 
cñzar se congregó numeroso público, 
paia presenciar el paso de la comitiva.

£sta salió de las habitaciones parti
culares de los Reyes minutos antes de 
ja hora citada.

1

Abrían marcha los gentileshombrcs 
mayordomos de semana, a los que 
lían grandes de España, marquese5^

ses y condes.
Iban luego el nuncio de Su Santi- 

Ja-j, monseñor fedoschini; cardcna- 
jec arzobispos de tí’argcs y 'farrágona, 
y Sitó Altezas el Príncipe de Asturias 
y los Infantes Don Alfonso María de 
Barbón y Don Fernando de Baviera, 
je uniforme.

A continuación marchaban Sus Ma- 
jestádes los Reyes Don /Alfonso y Do
ña Victoria, y detrás, Su Alteza la In
fanta Doña IsabeL

Seguían Jas damas de la Reina : los 
jefes de Palacio, la Casa militar del 
Rey, oficialidad de Alabarderos y Es
colta Real, y cerraba la marcha la 
banda de Alabarderos.

Los nuevos cardenales llegaron a 
Palvdo en carrozas de gala, entrando 
por IT plaza de la Armería, rindiéndo
les honores militares.
jQ . DA CEREMONIA

En la capilla ocuparon el Trono los 
Reyes, acompañados del Príncipe de 
Asturias, Infantes Doña Isabel, Don 
Alfonso y Don Fernando, y varios 
obispos.

Concedida la yenia del Móharca, el 
notario de la Real Capilla leyó el Bre
ve de Su Santidad Pío XI, en el que 
se dajouenta del nombramiento de car
denales a favor de los arzobispos de 
Sevilla y Granada.
Seguidamente se adelantó el carde-

Hundain, seguido del ablegado 
pontificio, camarero secreto de Su San
ead y guardia noble.

El cardenal, después de hacer tres 
herencias, se acercó al Monarca, que 
impuso el capelo, abrazándole.
Seguidamente el ablegado, Sr. Cen- 

leyó en latín un discurso de salu- 
^iorf al Monarca.

Ea ceremonia se repitió luego con el 
^denal Si'v Casanova.
Seguidamente se retiraron a la sa- 

^a, cambiando las investiduras 
radas por las rojas, y volvieron a 

°CuPar sus puestos en la capilla.

LA MISA
^errmnado el acto de la imposición 
4 capelo se cantó una misa, en la

■v-- -

EP DE LO BVE NOI 
pMEJOR

que oficiaron tres capellanes de altar.
Terminada la misa, el arzobispo de 

Sevilla dió su primera bendición como 
, cardenal.

La comitiva regresó a las regias ha
bitaciones por el mismo orden que a 
la ida, interpretando la banda de 
Alabarderos la «Marcha militar», de 
Beethóven.

BANQUETE EN PALACIO
A las nueve y media de la noche se 

celebró en el regio Alcázar el banque
te de gala dado por Su Majestad el 
Rey en honor de ambos eminentes pur
purados.

Decoraban el comedor suntuosos la
pices, y plantas y flores en gran pro
fusión, artísticamente dispuestas. La 
mesa la adornaban valiosos y monu-
mentales candelabros y centros de
plata y guirnaldas de flores.

La vajilla usada fue la de gala.
El banquete fue de 62 cubiertos, y 

lo amenizó la banda del Real Cuerpo 
de Alabarderos.

Las cabeceras de mesas las ocupa
ron el sumiller de Corpa y el mayordo
mo mayor del Rey.

DESTÍNOS CIVILES
Estando dispuesto que el día 27 del 

mes actual comiencen los exámenes 
pora optar a plazas de auxiliares de la 
Administración civil de la Hacienda 
pública, convocadas por Real orden 
del ministerio de Hacienda de 7 de 
r.oviembre del año anterior, se servirá 
vuecencia ckitorizar la concurrencia a 
esta corte, antes de la indicada fecha, 
a las clases de primera y segunda ca
tegoría residentes en esa región,, que 
hayan sido admitidos a la misma, con 
arreglo a la ley de 10 de julio de 1885 
y la Real orden de. dicho ministerio de 
17 de eneto último, y que figuran en 
¡as relaciones publicadas en la «Gace
la de Madrid» números 89 y 104, de 
fecha 30 de marzo próximo pasado y 
4 del mes actual.

EN EL PARAISO RUSO

Lg s Soviets y los lobos
MOSCU, — El periódico (dzveetia» 

escribe.
«Según los informes //ecogidos y 

publicados por el Comisariado de 
Agricultura, los lobos han matad,ó en 
1924 52.864 caballos, 50.523 vaca? y 
ganado mayor, 25.070 cabezas de -ga
nado mayor y 13.683 renos. El vak,i 
del ganado así destruido se calcula Á 
más de cuatro millones de rublos. Loa 
lobos causan, además, considerables 
perjuicios a los cazadores de animales 
para aprovechar sus pieles, y se regis- ' 
tran numerosas víctimas humanas,

El Comisariado de Agricultura asig
na 100.000 rublos para la organiza
ción urgente de la lucha contra los lo
bos. Se requerirá la intervención de 
unidades militares.

*

OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD NESTLE
Contra entrega do 25 etiquetas Blancas de. las que van pegadas en el bote 

de la Harina lacteada NESTLE, que llevan nucsiia marca do fábrica «El 
Nido», se regalará una muñe quita.

' La« etiquetas pueden presentarse al canje en las oficinas de la Delegación 
NESTLE, Coritie de Xiquena, 15 y 17, MADRID.

ludientes que residan fuera de ATadrid deberán enviar las etiquetas a la 
Sociedad NESTLE, Gran Vía Layetana, 41. BARCELONA.

NOTA.—Queda bien entendido que Jas Unicas etiquetas valederas para 
e] canje son las Blancas# que van ininediatnmente pegadas al bote, con exclu
sión de todos los demás prospectos y envollura.s que acompañan al mismo.

DlARlO^OFiaAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

INFANTERIA
Se destina al Tercio a los oficiales 

comprendidos en la siguiente relación :
Teniente D. Isidoro López de Ha- 

ro Pérez.
Alféreces: Don Victoriano Isasi, 

don Antonio Vidal, D. Julio Jiménez, 
don Federico Pina, D. Francisco Ar- 
bát, D. Carlos Ortega, D. Gregorio 
Ruiz Santa Olalla y D. Domingo He
rrero.

Se concede el reemplazo por enfer
mos y heridos a los jefes y oficiales si
guientes :

Tenientes coroneles D. Guillermo 
Iturmendi y D. José Sánchez Ledes- 
ma ; capitán D. José Robles ; tenientes 
don Eduardo Martínez y D. Rafael 
Ferrando, y alférez D. Indalecio Sán
chez Hernández.

Se concede licencia, por asuntos 
propios, por el tiempo y puntos que se 
indican, a los jefes y capitán compren
didos en la siguiente relación :

Coronel D, Guillermo Wesolóusky, 
un mes, para San Sebastián, Francia e 
Italia.

Comandante D. Angel Revilla, cua
tro meses para Burgos, Falencia y 
Francia. ‘

Capitán D. Pedro Descallar, dos 
médes, para Francia, Suiza e Italia.

El sargento con destino en el bata- 
llóp de menuda de Lanzareis D. Ni
colás García Sosa, pasa destinado al 
regimiento de Melilla y unidad de ca
rros ligeros de asalto de Infantería,

Se concede la vuelta a activo, pro
cedente de reemplazo por enfermo, al 
teniente coronel D. Pedro Martín,

Destínase, al Grupo de Regulares de 
Cauta al capitán D. Julio Cuervo, a 
lo stenientes D. José Vayerasy D. Ma- 
mícl Bazán y alférez D. Federico Pa
lacios,

Queda sin . efecto el destino al Gru-' 
po de Regulares de Larache del sar
gento del regimiento de Las Palmas 
don Juan Urbano.

CABALLERIA
El teniente del Grupo de Regulares 

de Cept^ P. Francisco Udaeta y el al
férez D, Enrique Parla dé, con destino 
en el regimiento de Cazadores de Al
cántara, JSasan destinados al Tercio.

El teniente del Grupo de Regula
res de Méliíla D. Juan del Rfg 
dito, pasa destinado comó áyudante de 
proL. or a 4a. cuartü sección de la Rs- 
cuUa Central de 1 hp del Ejército.

SANIDAD
Des linos.-Coroneles médicos: Don 

Franjeo F ernández-Victorio, a la Co-
¡mantlancia de Sanidad Militar ele Ceu
ta- f ctuán, por reorganización, y Jé- 
futura je Sanidad militar dp| territo
rio, y D. Eduarcb Coll Seflarés, a la ■ 
Comandancia de Sanidad Militar de 
Melilla, por reorganización, y Jefatura 
del territorio. , ; ■ ■ • ;

Peniente coronel médico D. Fran
cisco Irurralde, a Corimndanda de 
Larache, director dél Hedpitel, pÓrre- 
organización, y Jefatura de Sanidad 
de la zona.

PFiqiNAs
Se concede el retirq para Pamplo

na (Navarra) al oficial primero D. Jo
sé Astiz, por haber cumplida la edad 
reglamentaria,

1NVALIDOS
Por reunir las condiciones regla

mentarias se concede a los tenientes 
don Francisco Cervera y D. Manuel, 
Arrojo el empleo de capitán.

Se concede ingreso en el Cuerpo al 
capitán de Ingenieros D. Víctor Laca- 
lie, dado de baja en el Ejercito por in
útil y actualmente agregado a la Sec
ción de inútiles.

1 ambién ingresa el soldado de In
fantería Jaime Sulibá Arnáu, y el de 
Intendencia Cristóbal Mosálvez.

Actualidad política
MANIFESTACIONES DEL MAR

QUES DE MAGAZ
El marqués de Magaz hizo ayer a 

un redactor de la Agencia Mencheta 
las siguientes manifestaciones:

«En todos los momentos de gobier
no y en todas las resoluciones del mis
mo ha sido el marqués de Estella quien 
ha decidido, y nosotros, tanto mis com- 

■ pañeros como yo, no hemos hecho 
más que ayudarle.

No es cierto que hayamos encontra- 
clo dificultad alguna en ningún sector 
de opinión ; las únicas dificultades que 
surgen en el desenvolvimiento normal 
de la vida del Gobierno, son tales co
mo la crisis de trabajo, para la cual el 
Directorio toma medidas, proemardo 
intensificar las obras por administra
ción que están pendientes.

Por lo déma^; ho hay amenaza al
guna de conflictos sociales;

En cuanto a la situación política y 
económica de España ante toda Euro
pa, bien a claras está. Nunca se 
épeontro España en mejores circuns
tancias ante todas las Cancillerías.

En la parte económica, es cierto que 
no hemos podido saldar los presupues
tos como nos proponíamos ; pero, por 
otra parte, los valores españoles van 
en aumento y la cotización de la mo
neda española se eleva en estos días, 
alcanzando el mayor coeficiente que 
ha obtenido durante la actuación del 
Directorio, Todo esto afianza nuestra 
posición ante Europa, consolidándose 
el crédito público.

Respecto ñ Marruecos, procedemos 
completamente de acuerdo con Fran
cia. Del porvenir en nuestra zona de 
Protectorado, como presidente interi- 
no, nada puedo afirma: compete al
marques de Estella, quien a su regreso 
a la Península decidirá la orientación 
que ha de seguirse y determinará si 
vuelve o no a Marruecos, si ha de se
guir o no dirigiendo aquel Eiércro.b

Por último, el marqués de Magaz 
Encareció la importancia que, a su 
juicio, tiené el manifiesto publicado 
por la Unión Patriótica, estimándolo 
como un prógr^rpa, en ei que puejen 
ejiconir^rse satisfechas todas las aspi
raciones para una España grande.

No se devuelven los erlglnaiGs, aunque 
no te publiquéis '

UlNÉBRÉS 
av en id a PFÑALVER15

"i"ÉLt FONO- 22 5 -M 
PROXIMO TRASLADO A 
4 ARENAL 4

Ei Directorio militar
DECLARACIONES RECTIFICA

DAS
Manifestó ayer tarde el presidente 

ititerino del Directorio, señor marqués 
de Magaz, a los periodistas, que cier
tas declaraciones que le atribuye 
«L’Echo de París», han sido, induda
blemente, mal interpretadas.

—No he podido hablar—dijo—de la 
política del porvenir del Directorio, 

, por la razón sencilla de que yo no soy 
el director de esa política.

hn mi conversación con el represen
, tante del referido periódico—añadió—- 

me limité a poner de relieve los extre
mos más esenciales de la actuación pa
sada del birectorio ; pero sin aventu
rar juicio alguno ni pronósticos respec
to a lo futuro, y así hube de referir
me a los Estatutos municipal y pro
vincia!, en los cuales, como es sabido, 
se respeta el sufragio universal, se 
confiere el voto a la mujer y existen in- ■ 
novaciones que considera dignas de- te
nerse en cuenta;

Conste que me abstuve de aludir a 
las elecciones a diputados a Cortes, a 
la reforma constitucional y a otras 
cuestiones que se me atribuyen como 
orientaciones a seguir por el Directorio.

VARIAS NOTICIAS
Conferenció ayer con el marqués de 

hiagaz una Comisión de Málaga, que 
fué a hablarle del programa de feste
jos que han de celebrarse en aquella 
ciudad el día 25 del actual, con asis
tencia de los Reyes.

Celebró una extensa conferencia 
con el marcyiés de Magaz el ex dipu
tado Cortes D. Horacio Echevarrieta. •

DESPACHO
- Despacharon ayer con el presidente 

los subsecretarios de Marina, Gober
nación y Estado.

Visitaren al marques de Magaz el 
director general de Abastos, el ex di
rector de Seguridad, general Hernán
dez, y el general Berbén.
— ■    ---------—------------------- -

Notas militares
LLECADA DEL BATALLON DE

COVADONGA
Ayer, y en tren especial, llegó a Ma

drid, procedente de Marruecos, el ba
tallón expedicionario de Coyridonga, 
que se aloja en el cuartel de la Mon
taña. . '

Al mando del comandante D. Ma
teo Cuarteto y de los capitanes don 
Luis ñardaxi y D. José Lazcano, y seis 
subalternos, llegaron 374 de tropa.

En la estación fueron recibidos por 
Comisiones militares y por numeroso 
público.

ESPECTACULOS
LARA.—A las scis y media, El vueo; 

a las diez y media, La tonta del bot? (es_ 
treno).

INFANTA ISABEL.—A ¡as seis y me
dia, Ha entrado un fnujer; a las di^z y 
in.Tdig,., La herencia de la criolla (Estreno)*

CENTRO.—A las seis y media y diez 
y cuarto, La muerte del ruiseñor. '

MARAVILLAS.—A las di“z y media, 
Los campanilleros.

APOLO.—A las seis y media, Don 
Quintín -A amargao; a las diez y media, 
Calixta la prestamista y Radiomanía<.

■ LAUNA.- zV las seis y cuarto, La ro
sa. del mar; a las di?z y media, La d® 
San Quintín.

COMIC O.—A Cas seb y media y diez y 
media, El sueno de Kikí. ' '
. A las seds y media, El niño
judío; a las diez y medií, Don Quintín 
arnargao.

NOVEDADES.-A las seis y, mLa, 
La linda tapada; a las diez y media, La 
camarera (estreno); a ías once y 'tres 
cuartos, ¡Vaya jarana!
T FUENCÁRRAL.^ la& seis y mM¿ai 
-a H-jarana; a lag diez y media, Dore 
Quintín amargao o El que siembra 
vientos...

PL CISNE—A las srís x tnartd; f a 
gueira santa; a las diez y cuarto, La 
balada de la 'luz y B Mor Joaquín

CIRCO PARISFL-A las k y medí., 
Gran programa por -Ja compañía 
cional de circo de Ucmard Parisk

M.C.D. 2022
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SERVICIOS DIRECTOS
*w«í fe e^a-toéSIeo

^ex’nuw wicnsual saliendo de Bilbao fí 
16, de Santander el ig, de Gijón el 

BO, dé La Corufta ei 3i para Habana y 
efacruz.. Salidas de Veracruz d 16 y 

de Habana el 20 te cada mes, para Le  
Coruña, Gijón y. Santander.
L^eg s PueFíd Riso, Suba, V»«6zM6ia-

Bofomfcls Pauííltío
hervido aieosu&l saliendo de Barcelo- 

?! día 10, de Valencia el n, de Má
laga' él <3 y de Cádiz el 15, para las 
Paím»^, ^anta Cruz de Tenerife, Santa 
Cít o ^ de la Pauni8i, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto CabeMo, Curacao, Sa- 
baniSa, Colón, y por el Canal de Panamá

Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
iquique. Antofagasta y Valparaíso.
UliRt 8 FjllpífiSS y pM6¡rtC8 8l-3 I

Ltisfi a le A?üge«ile3
fiervicio mensual saliendo de BarceR 

na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monte 
video y Buenos Aires.

Coincidiendo con la salida de dicho va
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de cada 
mes, de Corufia el día i, de Villagarcía 
3 y de Vigo el 3, con pasaje y carga part 
la Argentina.

Líh s s a Kysva Yortí, Cuba y toé 1 le»
Servicio mensual saliendo de Barcck>* 

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para N^ev* 
York, Habana y Veracruz.

Llaga a Femaritio
Servicio mensual, saliendo de parcela 

na el día 15 para Valencia, Alicante, Ci 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de leneri- 
fe, Santa. Cruz de Ja Palma, demás esca- 

'las interinedias y Fernando P60.
Este sendeio tiene enlace cu Cádiz con

Siefe expediejones al afio, saliendo loa 
Büqu.'és de Corufir para Vigo, Lisboa, Cá- ; 
¿íz, Cariager.a, VziJencia, Barcelona, Port t .... ... . ............- -----
Fáid» Suez' Colinabo, Singaporc. Manila, í carga y pasaje/ie los puertos det Norte y 
Ñong-Kong, Shanghai, Nügasaki, Kobe y j Noroeste de Lspafia $a.ra todos los d

' i cscgla de est^ línem*

otro vapor de la Compañía que admite

Noroeste de Kspaía $a.ra todos los d"

Avisas mHATAarrfii ,
a fsmjHa.s ? én pasajes de ida y vue-áa.—Precios convencionales 

cit®&rotes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y api 
ratos para señales submarinas, estando dolados de los mas modernos ade.an 
ios, tanto para la seguridad de los viajeros como pare su confort y agrado. — lo 
¿os los vapores tienen médico y capeS áo. .

Las .comodidades y trato de que disfruta el pataje de tercera, se mantienen < 
fdtera tradicional de la Compañía, .
Rebajas en los Heles de exportación. -La Compafiía hace rebajas de 30 p» 

ír o <5 «n los fieles de detenuinádos artículos, de acuerdo con í^s vigentes Rispe
WX. el Servicio de Comunicaciones Marítiraas.

8C^R!«ASe« . ,
tiste ‘pompaste tiene est&hleáda u d * red de servicios combinados para toi 

principales puertos, semdqg eor líneas regulares, que le pcmite admitir paa» 
^Liverpoo^y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Moeambiqee 
■ Capetown,--Puertos del Asia Menor Golfo Pérsico India, Sumatra, java v_ C 
¿hinchina.--Australia y Nueva Zelandia.—Do ño, Cebú, Port Arthur y VLadivos» 
goGé._ New Óxieáns, Savannah, ChaHeaton, Georgetown, Baltimore, Filadelna, 
Boston, Ouebec y MoutreaL—Pocrtoa de América Central y Norte América e» 
el Pacífico, de P^arná a San Francisco de California..—Fruía Arenan Coronel g 
Kalparaísa Sitrecho de Magallanes.
t 65RVI6íd8 e»Nl«88ALBa

Sección qne para estos serricios tiene establecida la Corasaliit, ge enea» 
KStr? ¿el transporte y cxíiibicíán en Ul'remar de los maesfrarioi qae íe gees e* 
Bregadlos a dicho objeto y de la cniocedá» de tos cay® seeíR, Komis

hM esportaá-orífaj, . ..

^tflt^^W^W^'W^te*^***^*^*^*-6**1*'***^'**^**:»*»»«•*»*«*****»*»» »

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL |
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CwUl social: 13,6<3 0.600 de peietM efectivas,

4g88íiai 83 Irili lu Ü ísgafia,. híJKle, Fasíasa! 8
60 AlSüS ®E

«■zgaffes ^63» U vida. - i$438¿i$s.
de vaíesez. - $6^8 watoa c»»!ásKt48.
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6P6AN RELOJERIA DE PARIS 
- C G -II

A. SaLt^aaca.-Saceser de L TMerry
Fuenesirral, 59.--MADRID.-Apartado Correos 364

RELOJ

¡PULSERA NOVEDAD

En cala de pUta- pesetas, ................................. .  . ...........
En en;?, de oro, 18 íilates, desde pesetas . ..............................   .
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas..............  
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas., , . 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas................  
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas.. . . , 

Gran variedad en desperíadores, relojes de pared, relajes de bobillo
para seííoras.
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95,30
250,00
90,00

225,00
80,00 .

190,00
y de pnlxat*

■ Incienso surtid* en calzados para señora, caballero y piños.
A los sefiorf-s bdés, oficiales v clases del Ejército grandes facilidades Ptra el paso, 

co-nw asimismj a los pertenecientes a los Instituías de Guardia civil y Caramneroe e 
ladividnos de los mismos
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iAmpollas ©MEGA
♦

♦

❖

❖ 
❖ ♦ ♦ 
i

Para hacer LICORES, JARABES Y P E R F U M EJS 
F^bHcsdos en la s c c í ím especiaí Jel ¿aboraísrio Fanaacéstica Nadoaal

Toda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y economía
AMPOLLAS «OMEGA» PARA 
PREPARAR L O 8 iSIGUlEN.

TES PÉREUMES (en cajas 
una ampolla)

Agua Colonia Cleopatra ... . 
Id., id, Electra.....................  
Id., id. Flor de Lis..............  
Id. de Lavanda-.................   .
Brillantina........................... .
Dentífrico rojo ..................... 
Id. verde ...........................  .
Extracto do Acacia...............
Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de
Vinagre de tocador . : 2,50

Uesde, 10 pesetas en adelante se en

de 
de
de 
de

Ambar ............ 
Chipre....... ... . 
Cuero de Rusia. 
Gardenia.......... 
Ileliotropo ... .

de Jazmín 
de Lilas

de Ppmpeya ................
Id. de Ra&ís de Oriente ..
Id. do Violeta..............
Id. Ideal .......................
Loción al Jazmín...........
Id. a hv Violeta ...........  
Petróleo para el pelo .. 
Ron Quina ...................

VESTUARIOS
,«**.•» Pí.RA EL ------ -

EJERCITO f ARMADA

2,50 
4,00 
8,00 
2,50 
1,25 
1,25 
1.75 
2.25 
2,25 
2.25 
2‘.25 
2.25 
2,25 
2,25 
2,25

2,25
4,00
4,00
2.00
2,50

?0R ESTAR ESTOS PRODUCTOS

vían franco de 
cualquier punto 

AMPOLLAS 
PREPARAR

TES

porte, y embalaje a 
de’ España.
«OMEGA» PAILA
LOS SIGCIEN-

Benedictino ........
Cagnot, id. al Coñac 
K i i-Bch,............ .......
Kunielín , análogo

Kumel ....... .......

Cuja de 
una 

ampolla

a 1JARABES:

Benedicto XV, 
ELABORADOS

Caja de Caja de 
una u.v*

empolla «oilss.

Frambuesa ... ................  0.75 5,00
Fresa ............... ... ... ... 0.75 5,00
Grosella ...... ■. . ................ 0.75 5.00
Limón ............ ................. 0,75 5.00
Naranja ....... ................. 0.75 5,00
Pifia ............. .................. 0.75 5,00
Plátano ........... ................. 0,75 5".00

AMPOLLAS «OMEGA» TARA
PREPARAR LOS SI Gl TEN-

TES 1JCOR.ES
Absentín, análogo a 1

Ajenjo ....... ................. i ,ofy 7,00
Anidusa, íd. al Aniset.-

francés ....... ................ LOO 7..00
/d. ad
EN EL

Licor Indio, id. al Ron
Licor de Venus, id. 

Marrasquino ....
N éc t a r a m a r i 11 o, i d.

Chartreussc 
atar verde

al
al

amarillo.
id. al

ídem verde.................
Pipermín ......................
Sinebrín, análogo a la

Ginebra ....................
Wishy, al Wisky .......
CAJAS SURTIDAS DE
LLAS DS JARABES, 5 
CAJAS SURTIDA^ DE 
IJ.AS DE JARABES. 5

RES

1,00
1.00
1,00

1,00
1,00

LOO

1,00

1.00
1,00

LOO 
1,00

6 PESETAS

Ca|a <ie 
<11., 

aplica.

7,00 
7,06 
7,00

"00 
7,00

7,00

7,00

7.00 
7,00

7,00
7,00

10 AMPO- 
pe s e t a s  
5 AMp(). 

DE LIGO.

CAJAS SURTIDAS DE 10 AMP0- 
LLA>S DE LICORES, 7 PESETAS
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, - _ _ , _ _ «LABORATORIO FARMACEUTICO NACIO.
NAL» Y TENER TODOS ELLOS PROPIEDADES HIGIENICAS, PUÍ DEN PEDIRSE TODAS U» 
BUENAS FARMACIAS DE ESPAR A, Y EN ^ADRíD: ALCALA, 69; H ERMOSILLA, 52; SAN BERmTs p

DO, 41; ALBERTO AGUILERA, 21, Y FARMACIA DE «EL GLOSO»

“STAR”
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61 
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♦ SE ENVIA A PROVINCIAS CERT1Í-TCADO, LIBRE DE GASTOS, DESDE 10 PESETAS, REMITIENDO 
? EL IMPORTE POR GIRO POSTAL AL DIRECTOR DEL LABORATORIO FARMACEUTICO NACIONAT 
t HERM0S1LLA, 52, MADRID. AL MISMO SEÑOR DEBERAN DIRIGIRSE LOS COMERCIANTES RF 
t PRESENTANTES Y AGENTES A QUIENES CONVENGA LA VENTA O LA REPRESENTACION DE

TE INTERESANTISIMO PRODUCTO, QUE TANTA ACEPTACION TIENE ENTRE EL PUBLICOt ........ , . ___ . __
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Declarada reglamentaria para ti Instituto de h 
Guardia civil por Real or len de 5 de octubre de 
1922. Todos los señores jefes y oficiales de i s Ins
titutos de la Guardia civ.il, Carabineros, Ejército es
pañol, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y enricades Baacan^ 

están dotados de la pistola “STAR,

A los Cuerpos armados, en cada fracción de 
, seis armas, se acompaña una de regalo 
¡Proveedor de la Cooperativa del Ministe.io de la Guerra

Todos los pedidos ai depositario:

i M. Alvarez Garcillán.—Madera Baja,
I APARTADO 3 2 9.--. MADRID
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CALLOS i
Si sufre usted Jas,. $ 

pies es norque * 
quiere. Compre S 
hoy un' tarro del . | 
patentado" ■ v-r =

Ungüento 
mágico^ 

y úh tres días se 
verá usted libre de 
callos y durezas, 
juanetes y ojos de

te
a a

3>»es
■ti.
t 

i
EJffCITO V aRÜAMí

n
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gallo. Pru '-beb- v quedará asombrado.
Pídalo er. íarmacias y droguerías, 1,50... Po t ü  corre», 2 peseta* 

Farmacia F«ert©. - PUU D3 SAN ILDEFONSO, 4. ■
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Hijos de Ríü y Romanillos 

(SOCIEDAD EN COMANDITA) **'

* SUCURSALES
BARCELONA.» : BURGOS

Mindea Núfiez, 3 8 Vitoria, 18
. Tciífooo 390. S. P. - 8 ■ TeNfono ctioa» 150

m

Provcedoces de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M.

•

■ ----- ----------

BATSRlAg PARA 5ÜBMARIM0#

Acumyladcrsí pira éntrales de luz y 

fuerza. Tipo# esyecialcá para telegrafía 

•leí hilos en lea tearcaa .

Calle de la Victoria,;2

MADRI D|

Pre.1.) ;,o suscripción:. z 
DOS rds^TÁS «l mes l 

' ’ ' ‘ "I
n u me r o  s - MnáFio 5*

APARTAD© fl36 3

i
Boletín de s as^npciáí-r ■ j

8-
Don................   2

<5 

® S 3 
«i i 8

III 3

Cuerpo ......................................... 

empleo..........................................  
pueblo ...........................................
prenuncia ...................................

Desea suscribirse a este perió

dico a partir de.......................

9

>

(Fethey ftrmi)

5

' 16S í W A °S interesa sabcr que por médiaf-’i^ <
' iVh  Si 18 A m® ía Gonperntíva <tel i)¡Tnisterio 3 }
‘ l'tilJUl 1 AIXmU Guerra, vendeaos MUE h'LES * i

[ todas clases, sin recargo alguno a ppgar en diez mensual i lados.

í INFANTAS, 28 i
• (Esquiñi Hijos da MANUEL (jB^SES ATOCHA, 51 |
g * Clavel) ^.piiraH» í

M.C.D. 2022


